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ANDREA TATIANA REYES HERRERA, ce estado civil soltera, estudiante: y 

MARIA ELENA GARCIA LARA, Qs esiaco civil divorciada, ADOOS 

d corodcrecienteas me "IQNWTesar que son P”iayores 

CONSTITUCIÓN DE 

CAPITAL AUTORIZADO 

UNIDOS DE AMÉRICA. 

CAPITAL SUSCRITO: USS/. 800 DOLARES     DE LOS 

UNIDOS DE AMERICA cocooococonmonncnnrrmancrnnnnnnannnnamicnanano 

Ga ciudad cs S.ovaguil Canal de 'a *ovndie del Ouavas 

21EZ, 3me mí DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

ARIO TRIGESIMO TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL, comooracer 

er 

rodonadad  ecucionana. doniciiados en esta. Ciudad, er, 

o 

eden como queda exoresaco y conamoplia y entera libenrad 

su otorgamiento me presentan la minuia del Tenor 

ente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de esenturas pÚblicas 

a su cargo sirvase incorporar una de constitucion y sstatuios de 

compañía MEGAFLOW S.A. así como las declaraciones que 

hacen de ela y quese encuentran contenidas en las siguientes 

o O
 

E
 

AND 

estu 

ELEN 

esta 

anódima bajo la denominación MEGAFLOW S.A..,, y que en 

sulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

este contrato de sociedad, por sus propios derechos lOs señores: 

REA TATIANA REYES HERRERA, — ecuatoriana, mayor de edad, 

Diante, de estado civil soltera, por sus propios derechos; y, MARIA 

P GARCIA LARA ecuatoriana, mayor de edad, Abogada, de 

Do civil divorciada, por sus propios derechos.- SEGUNDA: EXPRESION 

VOLUNTAD.- Los comparecientes mencionados en la cláusula 

or, manifiestan que su voluntad es la de formar una COMpPpary 
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cojeío social cs ia compañía, su  caplial forma ds pago pazn, 

caminismación y en fin, sodos JOs requisitos exigidos Dor. 10d Sy 

ecuctonana.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA MEGAFLOW S.A.., 

CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y 

PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO. - La 

compañia se denomina MEGAFLOW S.A.,, es de nacionalaca 

(D
 

O
 O Q 9 0 DO
 

o O 0)
 

3 Q O 3 Ó ó O oríncipal en la  ciudac de Suayaquil 

oudienac establecer Ccgencias o sucursales dentro oO tuera del 

U LO SEGUNDO: la compañía s D a D Q. O o O 0 

imporiación, exporiación, comercialización, distmibución, corrora 
  

venta de suplementos alimenticios, productos numicionales y NATUTO'es, 

  

medicinales, importación, compra, venta, distribución y comercialización de 

cosméticos, a la compra, venta comercialización distribución exporiación e 

imponación de generadores de energía eléctrica, a la administración Ce 

escuelas, colegios, universidades, y toda clase de centros eaucativos que se 

dediaven a la educación y capliación y actividades conexas; a a 

consmucción de toda clase de obras civiles como carreteras, puenies, 

ceroovuertos, lerminales terrestres, puertos marítimos y fluviales, y demás; 

moorrar, exporiar, comercializar, representar, distribuir ecuipos de seguridad 

5
 austral, incluso pocrá dar cursos o seminarios relacionados con esa 

acívidos, también se dedicara «<a la importación, —sxporiación, 

comercialización, distribución, representación, compra, venta de todo 

procaucto alimenticio, higiene, belleza, de, consumo humano, además 

pocrá brindar servicios de generación de energía elécinca: a brindar 

servicio de correo paralelo o courier, correspondencia, envío de encomiendas, 

caquetes, cartas, centro o fuera del país; a la importación, exportación, 

compra, venta y distibución de todo fipo de videos, juegos electrónicos, sus 

panes, piezas: y repuestos ala aaministración de zona franca y al deposito 

ce productos varios; brinaar servicios portuarios permitidos por la ley; a brindar 

servicios de instalación. relaciones publicas y de comunicación, empresariales 

y en malena de gestión y cobranzas, brindar servicios de mecánica,



anmrtianimian:a 
VENOM MONO TO 

os cia day A 
Us al UCION     

| comousore: 
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as suministro evéciricos en Odds SUS  fOMMas Y DENVados, 7s 

como de moaduinarias elécimoas equinos y sus pares; a/a 

compra, verta, distribución a! por mayor y menor de enseres 

csl hogar ala compra, venta, daismboución, insiaiación ce repuestos 

automotrices: importación, comercialización de sodo tipo de accesorios 

y bienes ocra automotores; a la compra, venta. comercialización | y 

dismoución de toda clase de rutas, flores y vegetales sn. su =siado 

natural o procesado así como ae toca clase de productos orgánicos y 

acrícoles; a la compra y venía. exportación y aistibución de rulemanes 

en general; «ala elavoración de planos de manejo «ambiental y 

evaluación ambiental de proyectos; a realizar avalúos y periajes; 

venta de productos por catálogos, a la venia de muebles y suministros 

de oficina; a la importación, exporiación, comercialización, fabricación 

y distribución de toda clase de materiales, artículos de señalización, 

vial y de transito, compra, venta servicio de alconol indusmail y $u 

comercialización, a la compra, venta, producción, distribución al por 

mayor y menor de productos de cuero, fioras textiles, y tejidos acturales 

o sintéticos, de toda clase de ropa, prendas de vestir, y ariculos 

conexos en la rama textil, ala producción y comercialización en todds 

sus formas de Jubricantes de origen hidrocarburifero para el Consumo 

naustrial y automotriz, así como la producción de grasas, lubricantes (a     base de calcio, sodio, litio e inorgánico, empacados en present    



de cuatrocientos 22mo Tenia y ciMco NOras, asi Como en COS 27 

envias 02 UNa Y CUOTO bbros, a. ia PSTLOCCIOnN Y Mane ineric 32 

canales SOra redes reletóniccs, aéreas O SsUDISnmareas, Onas 2e 

Pstaiaciones as 3065 teletrónicas, importación CISTIDOUCION Y 

comercialización aéreas o subrieránecs, imnsialación y martenimienio 

ce obras de fuerza, construcción de torres para insialaciones 

ce accesornños y materiales pora la telefonia diga y 

convencional, pocrá así mismo particiosr en concursos de 

orecios, ofanmas 9  lhciftociones que tengan que ver Con es12 ODIS¡0 

pudiendo además asociarse con otras empresas nacionales o exiraleras 

que tengan Igual millar objesro social; podrá dedicarse al desarrollo y 

explotación agrícola en todas sUs fases, desde el cultivo y su cosecaa 

hasta su comercialización, tanto dentro del país como en el extranjer 3 

al desarrollo y explotación ganadera en todas Sus ases, su 

comercialización tanto nacional como intemacional. La 

industrialización y comercialización de productos agrícolas y pecuarios 

anio en el tereno nacional como en el extranjero; la Captura e 

industrialización de productos del mar, de los rios y lagos y su 

comercialización: sa instalación de laboratorios para la producción de 

larvas de camarón y otras especies bioacuáticas;: la construcción de 

piantas procesadoras de alimentos ya sea para el consumo Rumana, Í 

vegetal o animal; a la instalación, explotación y acministración de 

supermercados; podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

asociación toda clase de plantas industriales; ya sea para empaque, 

envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de 

productos del mar, de los ríos, agrícolas, pecuarios, textiles, cerámicas y 

auímicos: ala compra, venta, permuta y arrendamiento de bienes 

inmuebles, inclusive las sujetas al régimen de propiedad horizonta 

pudiendo tomar, para la venta o comercialización inmobiliana de
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en general compra, venia, dismtmivución dae libros, rolletos, revi 

    
   
    
    
   

  

   
   

    

demás bienes que se expenden en llbreñas y Dazares, importació 

exporración, imporar, exponer, comprar, vender, Cisimouir 

comercializar «aparatos, equipos y demós bienes para uso médic: 

dental y de laboratorios, medicinas, equipos e instrumentos médicos 

quirúrgicos, medicamento «as uso humano, animal reactivo d 

aboratorios, material de curación, equipos de radiografía, eauipd 

paontológicos y muebles e implementos de uso hospitalaño en general; 

paministración hospitalaria y prestación de servicios hospitalarios y dl 

laboratorio, rayos x, cirugías, diagnostico a través de persondi 

putorizadas, a la compra, venta, comercialización, distribución de tod 

flipo de insumos , y equipos médicos en general, equipo especial contr 

PDA A 3 
      ihcendio, suministro para bombeo; equipos de seguridad tanto 

  

   



2. Cerecno minero dentro y fuera de país tamoien tesorá por 

oojero dedicarse a explotar, aaministración 3cs minas, canteras y 

yacimientos, Granos, arcillas O simiares, minerales fermosos y ne 

“erosos, así como efectuar estudios de jecalización o trabajos de 

ociso de los mismos, O de extracción o purificación de sus 

: a oa , nrectació a 0, caruicia | 
nienes permitidos corialey. Aja prestación ds 1000 Servicio ¡SI016H 3 (D

 
3 cb
 

cserritido en el ámolto de las telecomunicaciones, inci venao el 

de datos e información de voz, texto e imágenes, sean 

digitales a través de cualquier medio tecnológico 

<
 

O
 

Ii orta o larga distancia; mortaje, exploración, operas! 

locales y publicas de telecomunicaciones; 

explotar servicios poriadores de telecomunicaciones entendiéndose 

como servicios portadores de teliecomunicaciones aquello que 

proporcionan a terceros la capacidad necesaria para la transmisión de 

señales entre puntos de terminación de red especificados, los cuales 

pueden ser suministados a través de redes conmutaaas y na 

conmutadas; explotar servicios de valor agregado en 

telecomunicaciones SVA entendiéndose por servicios de valor 

agregado que utilizando servicios finales de telecomunicaciones y 

meciante la adición de equipos, sistemas y aplicaciones de informánrica 

orestan a sus abonados servicios que transforman el contenido de la 

información transmitiaa, esta transformación puede incluir un cambio 

neto entre puntos extremos de la transmisión en el código. protocolo o 

formato de la información también se incluye entre los servicios de valor 

agregado al almacenaje y retransmisión y la interacción con base de 

catos; la compañía pocrá dedicarse también a la prestación de demás
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a una nueva tecnología, a la importación, exportación, fabricacion, 

transformación mantufacituración, icenciamiento, 

representación, consignación, aistribucl y 

comercialización, de todas las clases de ecuipos de O 

tasiecomunicaciones, electrónicos y de computación, se dedicara al 

análisis, diseño, smaboración, implanación, y comercialización as 

orogramas y sistemas compuracionales en las diferentes áreas que le 1 

sear. solicitadas, se dedicara a prestar servicios de asesoría en los 

campos de telecomunicaciones, computacional, electrónica 

informática, económica, lega: y financiera, investigaciones de 

mercado y comercialización — intema o  extema; la comparía 

3e dedicara a btinaar servicio técnico, administrativo a toda clase de 

empresas O personas naturales, tendrá por objeto dedicarse a la 

actviaad mercantil como  mandataña, mandare, agenis y 

representante de personas naturales o jurídicas, mercantil; participara 

en asociaciones, institutos o «grupos nacionales o intemacioncies 

cedicados al desarrollo y perfeccionamiento de lol u
N
 

telecomunicaciones; o bien investigaciones científicas O tecnológicas. 

e desarollo de procesos y sistemas y comercializarios; brindar servicio 

de computación y procesamiento de datos; ventas de eguipos de 

computación y procesamiento de datos; soporte técnico, elaboración 

de paginas Web y otros, instalación de servicios de Cyber Cafés y toco 

lo relacionado en sistemas de computación; equipos de cimatografi 

fotografía; actividad de comunicación social, preparación, alquiler ce 

+ toda clase de Utensilios para toda clase de eventos. También tenará 

por objeto dedicarse a la comercialización, industrialización,
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As A: 4 ir amare La >> 
ADO ORUS TOS 3 compara SOCQra G!IsoiVerse antes Ga DATO 

t 1 Ú 

o O ¡0
% O w DJ
 motmo merma . a z , amaia nas 

Vo 85105 ESTOS en 3 LOMO Y SONCITIOCNES 

señalagos en la Levds Compañias. CAPITULO SEGUNDO: CAPITA 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. - ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- A capita autormzaco ces la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Dz 

AMÉRICA. El cobital autorizaco no puede exceder de dos veces del 

valor cel capital suserñto. E capital suscrito de la compañia =s de 

DOCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DZ  AMÉÍRICA, 

dividido en  ochocientas acciones ordinarias, nominativas e 

cada una. El capial suscrito es el que determina 10 

esponsabilidad de los accionistas y consiste en la parte de capiial 

que cada accionista se comprorele a pagar, sujeiándoses «a los 

términos establecidos por la Ley, los Regiamentos y los presentes 

estatutos. El capital pagado de la compañía es el que se halla 

Les 
efectivamente entregado a la compañía por los accionistas O CUDISTO 

en cualquiera de las formas previstas por la Ley, corresponce a 10 suma 

ge EESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Caos título podrá contener Una o más acciones; las acciones serán 

miticas en libros talonarios y estarán firmadas por el Presidente y 

0 Gerente General de la compañía. Cada acción liberaca confiere al 

o ccionista el derecho de un voto en las dellberaciones y resoluciones 

que adopte la Junta Genera! de Accionistas. ARTICULO — QUINTO: 

NUMERACIÓN — Y TÍTULOS.- Las acciones serán numeradas del 

cero, cero, cero uno al ochocientos pudiendo un mismo Título 

representar vañas acciones. ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE 

ACCIONES. la compañía considerará propietario de las acciones 

a aquien «aparezca como tal enel libro Cde Acciones y 

Accionistas; cuando haya varios propletanos de una misma



  

comparía. codrá aumen por resolución ce a. JUNE 

Senera! as ACCIonistas; ¡Gs acciones serán as un cólnr de 

os 3stagos unicos ds America coca Jna de elos Y SÓ 53 

entregarán a sus SUSCApIOres, UNC vez Dagaco sí valor. 533 pSOaomt 

ograr el aumen cs  capraí por aponmación auUe  ”aacan, 

huevos socios, por capitalización es reservas y cor cuaiguiesr 27m 

medio permitido por la Ley.- ARTICULO OCTAVO: LEGALIZACIÓ DE 

TÍTULOS. - Los tfiuios de Jas acciones serán TImMacos por El 

Presidenta v  Gereníe General ce a compañía. ARTICULO 

NOVENO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Todas las acciones pagada 

De la compañía, gozan de iguales Ccerecnos y privilegios. 

ARTICULO DÉCIMO: PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCIÓN.- E£9. caso 

De perdida. dejerioro 9) Cestmucción de los t“íulos es 10 

ecciones, se emitrán nuevos fíulos anulando vos «anmerñcres, € 

ostia. del imteresagdo.- En este caso, los nuevos ifulos se smitiran 

Drevio aviso que se publicará en uno de los diarios Js mayd 

circulación «en el domicilio principal de la compañia por TS 

Días consecutivos aespues de treinta días de la Última 

publicación, —slempre que nc hubiere  oposición.- ARTICULO 

UNDÉCIMO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Los 

propietarios de acciones nominativas que por cualquier motiva 

les cedan Oo  transferan, deberán dar aviso de inmediato, « 

fepresentante legal de la compañía, para cumplimiento de 10 

disouvesto en la ley de Compañías y para tener en cuenta el 

bropietario de las «acciones según lo dispuesto en el artículo 

Jexto de estos estatutos. ARTICULO DUODÉCIMO: DERECHO A   
  

   



a vo en >rocarcion al valor pagado 32 Sus Orcolas 

ACTIONES.- CAPÑULO TERCERO. ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN. - ARTICULO DÉCIMO  TERCERO.- ÓRGANOS 

REPRESENTATIVOS.- La compañía estará gobemada por Via Jun” O 

de Accionistas y administada porel "resiqgents y per 

a: Gerente General, según las atricuciones davea caca uno se 

corcede en Jos presentes estatutos. ARTICULO DÉCIMO CUARTO: 

DE LA JUNTA GENERAL- ia Jurta  Genesral as Acciomsias 

corsecuencia, las decisiones Que tomare, obligan «a “odos los 

accionistas aún cuando no hubieran concurrido a las sesiones 

correspondientes o nabiendo concurmdo hubiesen votado en 

conma; cdienas decisiones no pocrán ser revisadas sino por la 

propia Junta General, salvo =: derecho de oposición consignado 

=n los artículos doscientos cuarenta y nueve y coscientos 

cincuenta de la lev de Compañías.- ARTICULO DÉCIMO 

QUINTO: CLASES DEJUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser 

ordinarias o extraordinarias; las primeras se reunirán aurante e: 

primer trimestre de cada añce, para conocer Infornes de 

adminisiracores, balances, cuentas de perdidas y ganancias, 

beneficios, nombramientos, debiendo ser convocadas por el 

Presidente o e Gerente General medionte aviso (Gdue será 

punlicado en uno de los Diarmos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, y con anticipación de ocho 

días al menos, al día de la  reunión.- Las Juntas Generales 

extraordinanas se reunirán en cualquier tiempo por decisión del 

Presidente (O del Gerente General o «a. pedido de accionistas 

que representen por lo menos, el veinticinco por ciento del 

a



Fispuesio =n 

JUNTAS UNIVERSALES.- 3 una General se 

gonvocaca y avedcrá vafidamente  constiuica =P 

dempo yv lugar dentro del “eritolo naciona ocra tratar 

gqsunto, siemore que esté presente odo el capial socia 

Y los accionistas ya sea personalmente 23  pCr Mm 

guscriddr el Acta obligcionemena, acepiando 90 vynan 

   

    

  

    
      

    

    

telebración de ¡a Junta y sus resouciones.- ARTICULO DEC 

£ 

SÉPTIMO: REPRESENTACIÓN.- 4 las Juntas Generales concurrrán 

L
a
 ocios personalmente «2 por medio ase representantes, 

daso, la representación se conferrá porescrito y cor 

éspecial para cada Junta, a ro ser que el represenanie 

poder legalmenre conterdo.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO 

AQUÓRUM.- El cuórum para constitución de la Junta Genera, 

él que represente por lo menos la mirad del capital pagada 

le la compañía, al tratarse de la primera conrvocaioria: 

tratare de segunda convocatoria habra quórum con el 

de gecionistas presentes, sabiendo prevenirse de esta circunsiancal 

en la correspondiente convocatoria. ARTICULO DÉCIMO NOVENO 

QUÓRUM ESPECIAL.- Para que a Junta General  Ordinana 

Extraordinaria pueda acordar validamente la prorroga del piaz 

fe duración de la compañía, el aumento o  aisminución 

capíral, la tanstormación, fusión, disolución anticipad 

eactivación de la compañia en proceso de liquidación 

0 peneral, cualquier modificación a los statutos, 

concurir a ela la mitad del capital pagado en la 

  
      

   



rm - | me 1 al - a tercera pare del capral pagado. 2asiará con el rumesro as 

aiamic= 2 » ; nm 2 Ti 1 ACCIONISTAS Dresenias er Tercera convoco cona.- ARTICULO 

VIGÉSIMO: PRESIDENTE Y SECRETARIO.- las vyuntas Denerales serán 

oresicidas por el Presidente de la comoanía. A salia de 

Presigente, será uno cualatlera de los accionistas 2 a guien 

allos, en ese momento, designen, quien presidirá la junta. $e 

nembrará en la misma reunión un Secrerario.- ARTICULO 

ÉSIMO PRIMERO: MAYORÍA.- las resoluciones de 12 JUNTO < O 

General se tomarán por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los VOTOS en planeo y as 

abstenciones se sumarán a la mayora.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO: — ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL- la Junia 

General fiene atribuciones para decidir togo asunto pertinente a 

los negocios de Ja compañía, siempre que no se opongen a 

la ley y alos presentes estatutos. De manera especial, son 

sus atribuciones: a) Designar y remover libremente al Presidente y 

al Gerente General y fijar sus remuneraciones. b; Conocer y- 

aprobar los informes, balances y  cuenias, inventarios, que 

presentarán «anualmente el Presidente, el Gerene General y 

otro funcionario de la compañía. Cc) Nombrar un Comisario 

Prncipal y uno suplente. dd) Disponer sobre la constitución de 

Dn 
ressrvas especiales.- e) Resolver sobre el destino aue se dará 

a las Utilidades anuales. f Autorizar cravámenes oO prendas 

sobre bienes muebles, así como  autorzar gravámenes 0 

enajencciones sobre inmuebles de la compañía. a) Acordar los 

aumentos, reducción o reintegros de capital social- hj Prorogar 

o restringir el plazo de duración de la compañía. |) Reformar 

e interpretar los presentes estatutos.- j| Disponer que se 

establezcan «acciones contra los administradores en caso de 

ser estas necesarias. k) -Autorizar al Presidente al. Gerente ]



Y 
- 

3 
É 

CD
 

1
 9 

TICULO VIGÉSIMO TERCERO: ACTAS DE JUNTAS.- 35 acias de 

sesiones de Jjunia Seneral pocrán aproparses en (2 Mmusma 

nión y seran Trradas por sí Presidente +. e  Secisiaro; 

S  ATRIBUCIONES.- El ' Presidente será nombrado DO 1. JLUNIa 

neral, podrá ser o ne ser accionista dela comoañia; durara 

co años en su cargo y podra serindefinidamente resiegido 

case que termine el plazo para e cual fue elegido, se 

rogarán sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado 

reslegido. manteniendo incólume sus atribuciones. Sor sus 

lbuciones: aj Convocar y presidir jas reuniones de 12. JUMIa 

cor el Gereríe General los o neral. b) Suscribir, conjuntameni 

títulos de las acciones. Cc) Legalizar con sufirma, conjuntamente 

con la del Secreíaro, las acias 0s las juntas generales. a! 

presentar anualmente «a la junta cuanto ésta lo solicite, un O 

brme de las «actividades y situación de Ja compañia. el 

emplazar, sin perder su calidad de Presidente, «al Gerente 

neral a talta temporal, o permanente, hasta due se designe 3 

grente General f) Ejercer las demós atribuciones y cumplir los 

Deres asignados «a él en los estatutos sociales, así como 

mplir las obligaciones señaladas para los administradores de 

Ley de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE       

      
        

  

 



3
 rorogarán sus D b Q o O Lu

 Y U unciones hasta que sea legalmente 

reemprazado O reelegido, manteniendo todas sus  amibuciones, 

ones y deberes: a) Sjercer la representación legal 

de va compañía, canto judicial como extrajudicial, con amplias 

omibuciones dentro «el marco iegaly estatulario.- 0) ACMINIsiTar 

los regocios de la compañía. Cc) Manejar sus fondos, abrir y 

mantener cuentas corrientes, efectuar operaciones bancanas ae 

toca clase, recibir comprar, vender, realizar en fin  cualguier 

operación, acto o contrato. a) Convocar a reuniones de Junta 

General de  Accionistas.- el Suscribir conjuntamente con el 

Presidente, los títulos de ¡Qs acciones-  N  Presenrar 

conjuntamente consu informe el balance anual de pérdidas y 

conancias. la proforma de distribución de uflidades O dividendos 

e informar sobre la marecna de la compañía. gq) Cuidar balo su 

responsabilidad aue se lleven adecuadamente los libros de 

contabilidad, así como los demás libros exigidos por la 

Ley. h) Presentar proyectos de Reglamentación de los presentes 
me 

estatutos para «aprobación de la Junta General €, |) Ejercer !as 

cemás atribuciones y cumplir los deberes aque le corresponden 

er razón de sus funciones, conforme <a estos estatutos, a las 

resoluciones de Junta General y a las disposiciones de la Ley 

de Compañías. ARTICULO  VIGÉSIMO SEXTO: PRORROGA DE 

FUNCIONES.- En el evento de concluir el periodo pora lo cual 

fueron elegidos Los representantes y  Tuncionarios as la 

compañía, confinvarán en el cargo con todas las



, , ,       IMILOOrSss y deberes Posa cue “2 Juno Cenar Noratr 

¡DS CEEMIDICIANTSS, (3 105822823 2 MESTLIÓS —OIEVISTOS 

Lev.- ARTICULO VIGÉESIMO SÉPTIMO: AUTORIZACIÓN£ 

NOMBRAMIENTOS.- 03 nombramientos JE .0s tunciorarios Ñ 

corresponda nacer 3 ¡(2 JUNTO Sera: 00s extergerí 2! 

Secrerono de | sunta  coresoonaienta.- ARTICULO VIGESI 

compañia.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: 

   
    

7 Oy ! ; Ma al n ; L 
OCTAVO: DEL OMISARIO.- 3 ¿una Genera COomorará ] 

mm . Dr ; a , C - ma - o 

CoOnNusane “nn cipal Y Vigia SUnDiena, yn las *Unciones 

c+ mn ; , y o = > ná A ES e esaoniecidas en la lev de Compañias UNION ON 1% Snis 

Z : zi a : PO - A . e E an aynciones, pidiendo ser ncetinidarmente resiegidos Su ODISCIOON 

Sa ; z r Amt mn Ma Ce : ommcaipal sera a de presentar a 40 Junja Cecera Ordinana, Un 

Ptarma rana cal arctainaa arm RN Ñ Earn clara Ha po 
iomme  SsSODIS 2 23 20C0NO"YCO Y ACASO GS Sa 

DISOLUCIÓN 

COMPAÑÍA.- ia compañía se disolverá antes 2el clempo prev 

enestos estatutos cuando la Junta General Cde Accionistas 

lo decica, en coso de perdido del cincuenta por cierto o 

del capital social y la totaldac de las reservas O por Tusi 

y en, los demás casos establecidos en a Ley- En Caso 

disolución anticipada la junta general nombrará un iquida 

cor ¡as faculiades que concede la  ley.- CAPITULO CUARTO.- 

DISPOSICIONES  GENERALES.- 

ECONÓMICO.- E 

del 

LEGAL. - 

ARTICULO 

ejercicio económico 

ARTICULO año calendano.- 

Se  osignará lO menos, UN por 

de e utilidades líquidas cada er 

constitución del fondo de reser legal 

por lo el cincuenta cie 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: RESERVA 

menos, por 

establecer una 

de 

TRIGÉSIMO 

diez por ciento de 

económico para 

hasta que éste aican: 

nto dei capital socia 

ESPECIAL. Si acaso 

     TRIGÉSIMO: — EJERCICIO 

    

  

    

la compañía será 

PRIMERO: RESER 

ésta aeberú compañía desea 

ser aprobada en   Junta General, 

reserva especial, 

oudalendo el 

  



raessrea.- ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO: SUJECION ALA LEY.- 25 

to0d3 JO gue no estuviere en los estatutos, se aplicarán (as 

discosicioones de la ley de Compañías, y otras en lo cue 

tuers perinente.- ARTICULO  TRIGÉSIMO CUARTO: IGUALDAD DE 

DERECHOS.- Nincuro de los socios 'tundadores se reserva 

derecho personal alguno, premio, corretaje o beneficio especial, 

cuegondo pronibido Ya sinaicalización de acciones. -CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES. - Los accionistas funcacdores de a 

compañía nacen ¿as siguientes declaraciones: UNO.- CAPITAL 

SUSCRITO: = capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de 12 

siguiente manera: ANDREA TATIANA REYES HERRERA ha suscrito 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, 

esto es la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS De 

AMÉRICA. MARIA ELENA GARCIA LARA ha suscrito cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América de cada una y ha pagado el veinticinco por ciente del 

valor de cada una as ellas, estoes la cantidad de CIEN DOLARZS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Conforme consta del 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital que se adjunta. E 

saldo lo pagarán en el plazo de un año, contado a partir 

de la inseripción de este instrumento en el Registro 

Cc Mercantil.- DOS.- AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente fa 

la Abogada Wendy Mara Vera Ríos, para que a nombra y er 

Representación de los fundedores de la compañía para que 

realice todos los trámites necesarios hasta la legalización de este 

conirato.- CLAUSULA  FINAL.- Agregue usted, señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la validez y firmeza de est Q 

escritura.- f Abogada Wendy María Vera Ríos, Registro número doce 
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. DS 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DI: 

PART 
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Vistenos 
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SUPERINIENDE 
ABSOLUCION De DENOA a 

t OFT , 

  

ERO DE TRÁMITE: "288035 
DE TRAMITE: CONSTITUCION 
R: VERA RIOS WENDY MARIA 
A DE RESERVACIÓN: 22/02/2010 2:04:39 PM 

ENTE: 

DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
RMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANÍA HA 

DO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

EGAFLOW S.A. 
ROBADO 

RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 24/03/2010 

RTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 

TCULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

LAS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
EGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

en: Www.supercias, Gov. ec     

    

  

  

A 

É. 

I
p
,
 

 



Mm
 

un
 

o Ju 

U 

la O 
O
 

Co 1 

Cu 

(D 

cual Sc 

RE 

El 

des 

con 

ban 

Tvbgara 

nores 

  

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Pad.- 

mis consideraciones 

tificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 

nta de Integración de Capital a nombre de la compañía MEGAFLOW S.A. de USD. 206 

CIENTOS 00,100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

ha sido consignada por las siguientes personas: 

YES HERRERA ANDREA TATIANA S 100.00 

RCIA LARA MARÍA ELENA S 100.00 

TOTAL S 200.00 

alor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administrad 

lenados po la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañia 

humique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entreg 

co. de los Estatutos y nombramientos inscritos. 
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  AB. MARIA ELENA GARCIA LARA 

Q,.C. N* 0914887674 

Q.V. N* 199-0351



INCENZINI,. NOTARIO  TRIGESIMO TITULAR DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPÍA 

PE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA MEGAFLOW S.A. 

A MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

PUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO - 

  

NOTARIO FRicÉSO GAON Duava 

Dr. Piero Gaston Ayozrt Vincent 

de OTORGO ANTE MI, DOCTOR PIERO GASTON AYCART %E fas 
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E a 
IS 

RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz dejo 2 
escritura pública de CONSTITUCION DELA COMPAÑÍA (30 
MEGAFLOW  S.A., otorgada ante mi, DOCTOR PIERO... 
AYCART VINCENZIN!I, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO - DE' 

GUAYAQUIL, el día 24 de Febrero del dos mil diez, he 

tomado nota de su aprobación mediante Resolución No. 

SC.J.DJC.G.10. 0001236, dictada por el Subdirector 

Jurídico de Compañías, suscrita el 25 de Febrero del dd 

mil diez, quedando anotada al margen de los testimoni( 

que anteceden.- Guayaquil, 25 de Febrero del 2010.- Do X
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Vincenzini 
GUAYAQUI 
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cada sifcismo CANTÓN 

     



    

  

NUMERO DE REPERTORIO: e 

FECHA DE REPERTORIO: 26/feb/2610 

HORA DE REPERTORIO: Po 34 

  

t LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veitiseis de Febrero del dos mil diez" eh 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N 
SC.1J.DJC.G.10.0001236, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector(a) Jurídico de Compañías, AB) 
JUAN BRANDO ALVAREZ, el 25 de febrero del 2010, qued 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución ante 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañi 
denominada: MEGAFLOW S.A., de fojas 18.179 a 18.206, Registr 
Mercantil número 3.446.- 

C
d
 

ORDEN: 9036 

CUCID 
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JUANA 
RATCADE z 
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CENAR 0 

ADENASZZ 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

REVISADO es 

Dé cofitófidad con él numélicil é del ariéuió 18 66 ki Le, 
Notarial Refórmada par él Decreto Supremo número 2386 

del 31 de Marzo de 1978 DOY FE que la fotocopia proce- 

dente que consta de 1 fojas es exacta al documento 

que se me exhibe,- 

Suayaquil? a f 

— 11 MAR 2010 | —   

  

    

Dr.Piero Gaston Aj. —* Tikcen. ni 
NOTARIO TRIRÉSIMA BL: AN RAW:    



OFICIO| No. SC.1J.DJC.G.10. ))f5gg9 

Guayaquil, 15 MAR 2010 

Señore$ 
BANCO¡DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi donsideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MEGAFLOW S.A., ha concluido los tr 
previos 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en | 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

UPERINTES DENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

  

a su funcionamiento. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQU 

  
ámites legales 

a “Cuenta de 

   


